
17572 ______________ 8 septiembre 1976 ______ _______ B. O. del E.—Núm. 216

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglan;o rio de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 2 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brasa Paláu.—11 509-C.

17196 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en, el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona. Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* LD/ce-is.739/75.
Finalidad; Ampliación dé la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 10 de línea a E. T. «Humet».
Final de la misma: E. T. «Pozos Compañía Aguas».
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Mo- 

guda.
Tensión de servició: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0,018 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de pase, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento- .de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—11.512-C.

17197 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña. S. A.», con domicilio én Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes-;

Número del expediente: Sección. 3.* LD/ce-15.742/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión' con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. «Cooperativa».
Final de la misma: E. T. «Ai-cubierre».
Término municipal a que-afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,557 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados de sec

ción .
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Fsta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 d® octubre; Ley 10/ 
1066, de 18 de marzo; Decreto 1775/1867, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
 utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966-, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barrelona, 2 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco  Brosa Paláu1.—11.513-C.

17198 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Kidro-, 
eléctrica de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* LD/ce-31.759/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. «Cotex».
Final dé la misma: E. T. «Mompeo».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,285.
Estación transformadora; Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre dé 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a .los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado, 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—11.510-C.

17199 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona. Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-15.737/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 1 de linca a E. T. «Lloverás».
Final de la misma: E. T. «Pozos Compañía Aguas».
Término municipal a que afecta: San Ginés de Vilasar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,005 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 200.KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en. cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2017 y 2819/1966. . de 20 de. octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo. Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de Í939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—11.511-C.

17200 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in 
coado en esta Delegación Provincial a instancia de. «Hidro 
eléctrica de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona; Archs 
número 10, en solicitud do autorización para la instalación ; 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la ímposiciói 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca 
racterísticas técnicas prinoipaies son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.a LD/ce-15.744/75.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten 

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. «Vila».
Final de la misma: E. T. «Istar».



Término municipal a que afecta-, San Pedro de Premié.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,540 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio de 95 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-,. Ley de -24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, eH las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 dé abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—11.514-C.

17201 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
diz por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria en Cádiz a petición de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Cádiz, Santa 
María Soledad, 3, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
de A. T., y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
•instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y .Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de ■ Industria en 
Cádiz ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», 
la instalación de línea de A. T., cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Línea aérea trifásica (el último kilómetro de doble circuito), 
de 9.500 metros, tensión 15/20 KV., conductor de aluminio- 
acero de 116 milímetros cuadrados, con origen en subestación 
de San Carlos, e-n San Femando, y final en futura subestación 
de Chiclana, para mejorar el suministro eléctrico a Chiclana 
de la Frontera.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cádiz, 10 de mayo de 1976.—El Delegado, provincial, Miguel 
A. de Mier.—3.920-14.

17202 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se hace pública la caducidad 
del permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ciu
dad Real hace saber que ha sido caducado, por falta de trabajo, 
el siguiente permiso de investigación minera:
Número, 12.063; nombre, «Mari Nieves»; mineral, Manganeso; 

hectáreas, 60, y término municipal de Valenzuela de Cala- 
trava.
Lo que se hace público declarando franco el terrenp com

prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales re
servados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta que sea convocado el concurso a que se refieren los' 
artículos 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Ciudad Real, 3 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pastor.

17203 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente 1329-75.^SS, incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de «Hidroeléetria de Cataluña, S. A.», con 
domicilió en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autorización

y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una linea de A. T., y cumplidos los' trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2.617/ 
1966, sobre autorización de- instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea do A. T. a E. T. «Aulet», con el fin 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: En el apoyo número 21 de la línea C.H 

«Pasteral II» a C. H. «Vilanna».
Final de la misma: En la E. T. «Aulet».
Término municipal a que afecta: Anglés.
Tensión en KV.: 25;
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.133.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1968.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de' alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quinoe 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 30 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—11.624-C.

17204 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se hace pública la caducidad del 
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gra
nada hace sabér que ha sido caducado, por haber transcurrido 
el plazo de su vigencia, el siguiente permiso de investigación 
minera:
Número, 29.733; nombre, «Balduino III»; mineral, fluorita; hec

táreas, 600, y términos municipales de Albuñol, Albondón y 
Sorvilán.
Lo que se hace público declarando franco el terreno com

prendido en su 'perímetro, excepto para recursos minerales re
servados a favor del Estado,, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta que' sea convocado el concurso a que se refieren los 
artículos 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Granada, 23 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans.

17205 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se hace pública la caducidad de la 
concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gra
nada hace saber que por él excelentísimo señor Ministro del 
Departamento ha sido Caducada, por renuncia del interesado, 
la siguiente concesión de explotación minera:
Número, 28.095; nombre, «San Juan de Dios»; mineral, plomo;

hectáreas, 30, y término municipal de Quentar.
Lo que se hace público declarando franco el terreno com

prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales re
servados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta que sea convocado el concurso a que se refieren los 
artículos 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Granada, 18 de mayo de 1978.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans.

17206 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pú
blica en concreto la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia dé «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A,», con domicilio en Jaén, aveni
da del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a las efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:


